
V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se anuncia concurso-subasta de las 
obras de reparación de cubiertas, red 
general de desagües y obras varias en 
el Centro Penitenciario de Patencia.

En cumplimiento de lo acordado por Or
den ministerial de este Departamento de 
20 de julio de 1979, esta Subsecretaría ha 
tenido a bien disponer se convoque con
curso-subasta para la adjudicación de las 
obras siguientes:

Obra: Reparación de cubiertas, red ge
neral de desagües y obras varias en el 
Centro Penitenciario de Pálencia.

Presupuesto de contrata límitePese
tas 17.243.883.

Fianza provisional344.878 pesetas.
Los planos, presupuestos, pliegos de 

condiciones y demás documentos que in
tegran los proyectos estarán de manifies
to hasta las doce horas del día en que 
termine el plazo para la presentación de 
las proposiciones, todos los días labora
bles desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde en el Servicio de 
Obras y Patrimonio, Sección de Obras del 
Ministerio de Justicia.

Las proposiciones se presentarán du
rante los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y hasta las . 
doce horas del último día del plazo en la 
citada Sección.

El acto público de la adjudicación pro
visional tendrá lugar a las doce horas 
del tercer día hábil al que termine el 
plazo para la presentación de las propo- 
.siciones.

Se presentarán por los licitadores tres 
sobres señalados con las letras «A», «B» y 
«C» en cada uno de los cuales figurará 
el nombre del proponente y el título de 
la obra.

Sobre «A»¡ «Referencias técnicas».—Se 
presentará cerrado y contendrá: Memo
ria, a ser posible ilustrada, expresiva de 
sus referencias técnicas y organización, 
con indicación de la maquinaria, personal 
técnico y obras proyectadas y en ejecu
ción por el licitador, idénticas y similares 
a las que son objeto de este concurso-su
basta.

Relación de la maquinaria, medios au
xiliares, etc., que el licitador se compro
mete a utilizar en las obras, detallando 
por separado los que posea en propiedad, 
en arrendamiento o que prevea adquirir 
o alquilar.

Sobre «B»: «Documentación administra
tiva».—Se presentará abierto y contendrá 
la documentación siguiente:

Si el licitador es persona jurídica o So
ciedad, copia autorizada o testimonio no-. 
tarial de la escritura de constitución y 
modificación, en su caso, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil y docu
mentación bastante en derecho que justi
fique el que la persona que firma la pro
posición ostenta en ese momento cargo 
que, con arreglo a los Estatutos, le con
fiere la representación de la Sociedad a 
tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como 
mandatario, justificará con poder notarial 
bastante dicha cualidad y representación.

Si el licitador fuere persona individual, 
presentará el documento nacional de 
identidad.

Recibos de la licencia fiscal del Impues
to Industrial, o certificación de la Admi
nistración de Rentas Públicas de la res
pectiva provincia acreditativos de que el 
proponente se halla al corriente en el 
pago de sus obligaciones tributarias.

Justificantes de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas y cuotas de los 
seguros sociales.

Declaración expresa de no hallarse la 
Eínpresa o proponente incurso en ninguna 
de las prohibiciones e incompatibilidades 
establecidas en el artículo 20 del Regla
mento de Contratos del Estado.

Recibo de haber constituido la fianza 
provisional del 2 por 100 del presupuesto 
total de la obra.

Los contratistas, para la ejecución de 
estas obras, tendrán que estar clasifica
dos en el Grupo C, categoría C. Se re
cuerda a los industriales que participan 
en este concurso-subasta que en las cer
tificaciones relativas a su clasificación 
como contratista, y de pago de impuestos 
y cuotas de Seguros Sociales, etc., a car
go de éstos se deberá hacer constar su 
vigencia.

Los documentos citados podrán ser ori
ginales o copia de los mismos, que ten
gan carácter de auténticos, conforme a la 
legislación vigente.

Sobre «C»: «Propuesta económica».—Se 
presentará cerrado y lacrado y contendrá 
la proposición o proposiciones formula
das con arreglo al modelo publicado con 
el anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de 6 pesetas, se efectuarán según el 
siguiente modelo:

Don .......  domiciliado en ........ calle o
plaza de ......  en nombre propio (o en el
de Gerente, representante o apoderado
de la Sociedad ..... , domiciliado en ........
según copia de escritura de mandato o 
poder que acompaña y acredita legalmen
te la representación que ostenta y la fa
cultad para ejercitar estas gestiones), 
enterado del anuncio publicado, asi como 
de les pliegos de condiciones y vistos y 
examinados todos los documentos que
integran el proyecto de ...... (copiar el
epígrafe de la obra), se compromete a 
realizar la obra citada, tomando a su 
cargo la ejecución y el cumplimiento de 
todas las obligaciones con estricta suje
ción al correspondiente proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
por la cantidad de ...... pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1979.—El Sub
secretario, Manuel Marín Arias.—4.185-A.

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se anuncia concurso-subasta de las 
obras de seguridad, reparación y refor
ma en los pabellones de los funcionarios 
de servicio del Centro Penitenciario de 
Detención de Mujeres de Barcelona.

En cumplimiento de lo acordado por Or
den ministerial de este Departamento de 
20 de julio de 1979, esta Subsecretaría ha 
tenido a bien disponer se convoque con
curso-subasta para la adjudicación de las 
obras siguientes:

Obra: Seguridad, reparación y reforma 
en los pabellones de los funcionarios de 
servicio del Centro Penitenciario de De
tención de Mujeres de Barcelona.

Presupuesto de contrata límite: Pese
tas 7.965.741.

Fianza provisional: 159.315 pesetas.

Los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in
tegran los proyectos estarán de manifies
to hasta las doce horas del día en que 
termine el plazo para la presentación de 
las proposiciones, todos los días labora
bles desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde en el Servicio de 
Obras y Patrimonio, Sección de Obras del 
Ministerio de Justicia.

Las proposiciones se presentarán du« 
rante los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado»» y hasta las 
doce horas del último día del plazo en la 
citada Sección.

El acto público de la adjudicación pro
visional tendrá lugar a las doce horas 
del tercer día hábil al que termine el 
plazo para la presentación de las propo
siciones.

Se presentarán por los licitadores tres 
sobres señalados con las letras «A», «B» y 
«C» en cada uno de los cuales figurará 
el nombre del proponente y el título de 
la obra.

Sobre «A»; «Referencias técnicas».—Se 
presentará cerrado y contendrá: Memo
ria, a ser posible ilustrada, expresiva de 
sus referencias técnicas y organización, 
con indicación de la maquinaria, personal 
técnico y obras proyectadas y en ejecu
ción por el licitador, idénticas y similares 
a las que son objeto de este concurso-su
basta.

Relación de la maquinaria, medios au
xiliares, etc., que el licitador se compro
mete a utilizar en las obras, detallando 
por separado los que posea en propiedad, 
en arrendamiento o que prevea adquirir 
o alquilar.

Sobre «B»: «Documentación administra
tiva».—Se presentará abierto y contendrá 
la documentación siguiente:

Si el licitador es persona jurídica o So
ciedad, copia autorizada o testimonio no
tarial de la escritura de constitución y 
modificación, en su caso, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil y docu
mentación bastante en derecho que justi
fique el que la persona que firma la pro
posición ostenta en ese momento cargo 
que, con arreglo a los Estatutos, le con: 
fiere la representación de la Sociedad á 
tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como 
mandatario, justificará con poder notarial 
bastante dicha cualidad y representación.

Si el licitador fuere persona individual, 
presentará el documento nacional do 
identidad.

Recibos de la licencia fiscal del Impues
to Industrial, o certificación de la Admi
nistración de Rentas Públicas de la res
pectiva provincia acreditativos de que el 
proponente se halla al corriente en el 
pago de sus obligaciones tributarias.

Justificantes de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas y cuotas de los 
seguros sociales.

Declaración expresa de no hallarse la 
Empresa o proponente incurso en ninguna 
de las prohibiciones e incompatibilidades



establecidas en el artículo 20 del Regla
mento de Contratos del Estado.

Recibo de haber constituido la fianza 
provisional del 2 por loo del presupuesto 
total de la obra.

Los contratistas, para la ejecución de 
estas obras, tendrán que estar clasifica
dos en el Grupo C, categoría C. Se re
cuerda a los industriales que participan 
en este concurso-subasta que en las cer
tificaciones relativas a su clasificación 
como contratista, y de pago de impuestos 
y cuotas de Seguros Sociales, etc., a car
go de éstos se deberá hacer constar su 
vigencia.

Los documentos citados podrán ser ori
ginales o copia de los mismos, que ten
gan carácter de auténticos, conforme a la 
legislación vigente.

Sobre «C»: «Propuesta económica».—Se 
presentará cerrado y lacrado y contendrá 
la proposición o proposiciones formula
das con arreglo al modelo publicado con 
el anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de 6 pesetas, se efectuarán según el 
siguiente modelo:

Don .......  domiciliado en .......  calle o
plaza de ......  en nombre propio (o en el
de Gerente, representante o apoderado
de. la Sociedad ........ domiciliado en ...... .
según copia de escritura de mandato o 
poder que acompaña y acredita legalmen
te la representación que ostenta y la fa
cultad para ejercitar estas gestiones), 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones y vistos y 
examinados todos los docuumentos que 
integran el proyecto de ...... (copiar el
epígrafe de la obra), se compromete a 
realizar la obra citada, tomando a su 
cargo la ejecución y el cumplimiento de 
todas las obligaciones con estricta suje
ción al correspondiente proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
por la cantidad de ...... pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1979.—’El Sub
secretario, Manuel Marín Arias.—4.184-A.

MINISTERIO DE DEFENSA’

Resolución de la Junta de Compras Dele
gada en el Cuartel General del Ejército 
del Aire pof la que se anuncia concurso 
para la adquisición del material que se 
cita,

Se anuncia concurso público para el su
ministro de «Cuatro plataformas elevado
ras, cuatro tractores, cuatro juegos de ac
cesorios y repuestos», por un importe lí
mite de 33.688.200 pesetas, correspondiente 
al expediente 91.373 del Mando de Mate
rial.

Plazo de entrega: Antes del 31 de di
ciembre de 1979.

Los pliegos de prescripciones técnicas y 
de cláusulas administrativas particulares, 
modelo de proposición y relación de do
cumentos que deben presentar los licita^ 
dores, de acuerdo con el artículo 97 del 
Reglamento General de Contratación y 
los que se determinan en el pliego de ba
ses están de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, sita en el Ministerio de 
Defensa, calle Romero Robledo, 8, planta 
semisótano, Sector Sur.

Los sobres conteniendo uno exclusiva
mente la proposición económica y el otro 
la documentación y garantías que se soli
citan, así como planos, diseños, etc., de
berán entregarse en mano en la Secreta
ría de esta Junta, cerrados, lacrados y fir
mados, de diez a doce horas de los días- 
laborables, desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, hasta el día 19 de 
octubre.

En estos sobres deberá consignarse exte- 
riormente el nombre de la Empresa, y asi

mismo si se trata de producción nacional, 
mixta o extranjera.

El acto público de apertura de las pro
posiciones admitidas a licitación se verifi
cará el día 23 de octubre próximo, a las 
once horas, en la sala de sesiones de esta 
Junta de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de dicha Junta, en la 
forma que determinan los artículos 340 y 
siguientes del Reglamento General de 
Contratación, una fianza provisional del 
2 por 100 del precio límite, aue ascenderá 
a 673.764. Caso de formularse en aval de
berá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido en la Orden de 10 de 
mayo de 1968 («Boletín Oficial del Esta
do» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento'; aprobados por 
Decretos números 923/1965, de 8 de abril, 
y 3410/1975, de 25 de noviembre,- respec
tivamente, así como las modificaciones 
establecidas por Ley 5/1973, de 17 de mar
zo, y Orden ministerial número 3260/1973, 
de 28 de noviembre.

El importe de los anuncios será a car
go del adjudicatario.

Madrid, 22 de agosto de 1979.—El Co
mandante Secretario, José Luis Díaz Con
gregado.— 5.717-C.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Ciudad Sanitaria de la 
Seguridad Social •José Antonio Primo 
de Rivera», de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso público 23 CS/79
para la adjudicación de los servicios 
de desinfección, desinsectación y des- 
ratización de los locales correspondien
tes al Centro Matemal-Hospital In
fantil.

Objeto del concurso-. Adjudicación de 
los servicios de desinfección, desinsec
tación y desratización de los locales co
rrespondientes al Centro Matemal-Hos
pital Infantil de la Ciudad Sanitaria «José 
Antonio Primo de Rivera», de la Seguri
dad Social de Zaragoza.

Vencimiento del plazo de presentación 
de sobres: A las trece horas del último 
día de los veinte naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», para las que se presenten en esta 
oficina. Para las enviadas por correo, -a 
las veinticuatro horas del mismo día.

Pliegos de condiciones: Serán facilitados 
en mano en esta Oficina y por correo a 
quienes los soliciten por escrito.

Zaragoza, 20 de agosto de 1979.—El Di
rector de la Ciudad Sanitaria.—5.220-8.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia subasta para la 
enajenación de la parcela que se cita.

1. ° Objeto del contrato. 1. Es objeto 
de subasta la enajenación de la parcela 
número 28 del polígono industrial «Espíri
tu Santo», de 2.844,77 metros cuadrados, 
perteneciente al patrimonio municipal del 
suelo del Ayuntamiento de Oviedo.

2. Se advierte expresamente que la re
ferida parcela número 28 está sujeta a 
expediente de normalización, a petición 
de la «Sociedad Cooperativa de Alimenta
ción» (SOCAL), propietaria de la parcela

número 29, debido a que ésta ha resultado 
inedificable, en términos legales, por 
carecer de frente a la vía pública, de 
conformidad con los artículos 97 de - la 
Ley del Suelo, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y artículos 117 y siguientes 
del Reglamento de Gestión, de 25 de agos
to de 1978. En su consecuencia, el adjudi
catario de la parcela 28, objeto de subas» 
ta, quedará obligado al. resultado de la 
normalización de ,1a misma y, por tanto, 
de la reducción que ésta pueda experi
mentar, y a la compensación económica, 
a su cargo, si procediera legalmente, en 
dicha normalización, sin derecho a devo
lución alguna del precio de adjudicación 
en la subasta de la parcela ¿8.

3. El adjudicatario, adquirente de la 
parcela, queda obligado a edificar con
forme al plan parcial, en plazo de cinco 
años, y a lo que resulta de lo normaliza
ción citada en el apartado 2.

4. Los licitadores y adjudicatarios 
cumplirán cuanto se dispone en los plie
gos de condiciones.

2. ° Tipo de licitación: 8,699.761,80 pe- 
setas.

3. " Pago del precio: El precio de la 
adjudicación se ingresará en la Caja Mu
nicipal es el plazo de un mes desde la 
notificación del acuerdo de enajenación.

4. Planos y pliegos de condiciones: 
Están de manifiesto en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación' y Patrimonio 
desde las diez a las trece horas.

5. ° Garantías provisionales y definiti' 
vas: 175.000 y 350.000 pesetas, respectiva
mente.

8.° Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado y en el que 
figurará: «proposición para tomar parte 
en la subasta para enajenación de la par

cela número 28 del polígono industrial «Es
píritu Santo», en la Secretaría de este 
Ayuntamiento (unidad Administrativa de 
Contratación y Patrimonio), de las diez 
a las trece horas hasta el día hábil ante
rior de la apertura de plicas de esta su
basta, conforme al siguiente modelo:

Don .......  con domicilio en .......  docu
mento nacional de identidad número .......
expedido el ...... , en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ...... )
toma parte en la subasta para enajenar 
la parcela número 28 del polígono indus
trial del «Espíritu Santo», perteneciente 
al Patrimonio municipal del suelo d e l 
Ayuntamiento de Oviedo, anunciada eñ 
el "Boletín Oficial del Estado” número
...... de fecha .......  a cuyos efectos hace
constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas por
la referida parcela, que significa un alza 
de ...... pesetas sobre el tipo de licita
ción......................»

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla» 
mentó de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal de 175.000 pesetas para participar en 
la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

7.® Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial de Oviedo, a las doce horas 
del día siguiente a transcurridos veinte 
días hábiles, desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Oviedo, 21 de agosto de 1979.—El Se
cretario general, P. D., el Oficial Mayor, 
Gumersindo Martínez Fernández.—4.382-A


